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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LA EVALUACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA No. 02 DE 2019, CUYO OBJETO ES “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO, LIMPIEZA Y 

DESINFECCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA, SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS Y 
PROGRAMACIONES NECESARIOS Y QUE REALICE EL HOSPITAL EN DESARROLLO DEL CONTRATO Y 

DE ACUERDO A LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS” 
 
 

El comité de contratación de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA, se permite dar respuesta a las observaciones 
en los siguientes términos:  

  
 UNIÓN TEMPORAL CONSERJES INMOBILIARIOS - RAM, presenta las siguientes observaciones  
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RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE informa que acoge la observación, dado que la ESE no puede 

exigir como requisito habilitante contar con todos los códigos UNSPSC, exigidos en los términos de referencia en el 
RUP para cada oferente; máxime cuando se trata de una unión temporal y uno de los integrantes ostenta con la 

inscripción de dicha clasificación en el RUP; motivo por el cual se procede a habilitar la propuesta y a realizar un 
evaluación definitiva. 

 

 
 

 
 

 

COMITÉ DE CONTRATACION  
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 

 
Lo anterior fue aprobado en acta de comité de contratación No 05 de fecha 13 de febrero de 2019 
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